
 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24 VEINTICUATRO DE ABRIL DEL 2023 

DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA SALA DE CABILDO DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE SAN JULIÁN, JALISCO A LAS 14:00 P.M. 

04/2023 
 

-PRESIDENTA MUNICIPAL: Bienvenidos a todas y todos los integrantes de este Cabildo; 

Síndico, Regidores y Secretaria General a esta sesión Ordinaria 04/2023 siendo las 14:14 

Pm del lunes 24 de abril del 2023: Secretaria adelante con la Lista de Asistencia. 

  

°SECRETARIA GENERAL: Gracias, Presidenta.  

Pasaré lista de asistencia para dar inicio a esta Sesión: 

  

Presidenta Municipal, Ciudadana María Isabel Loza Ramírez PRESENTE; Síndico Municipal, 

Lic. Ernesto García Padilla PRESENTE; Regidor Lic. José César Campos Magaña 

PRESENTE; Regidora Lic. María Guadalupe Valdez Valadez PRESENTE; Regidor C. Miguel 

Márquez Rocha (  ); Regidora Lic. Sara de los Ángeles Villalpando Ramírez PRESENTE; 

Regidora Lic. Julia Huerta Martín PRESENTE; Regidor Lic. Cristián Martín Hernández García  

PRESENTE; Regidora Lic. Olivia Martínez Guerra PRESENTE; Regidora Lic. Nancy Vázquez 

Gómez PRESENTE; Regidor Lic. Rigoberto Ramírez Ornelas PRESENTE. 

 

Presidenta, Síndico y Regidores, por motivos personales el Regidor Miguel Márquez 

Rocha solicitan justificación de su inasistencia por lo que en votación económica les 

pregunto si lo aprueban. 

  

-CABILDO: ¡APROBADO! 

 

-REGIDOR, LIC. RIGOBERTO RAMÍREZ ORNELAS: Yo me abstengo. 

 

-REGIDORA, LIC. NANCY VAZQUEZ GOMÉZ: Yo también. 

 

-REGIDOR, LIC. RIGOBERTO RAMÍREZ ORNELAS: Porque el regidor ya lleva como no sé 

cuántas sesiones ausente. 

 

°SECRETARIA GENERAL: En los términos de lo dispuesto en los Artículos 32 de la Ley 

de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; y 10 del 

Reglamento del Gobierno y la Administración Pública Municipal de San Julián, Jalisco: 

Existe quórum al estar presentes ( 10 de los 11  ) Regidores. 

 

Es Cuanto, Presidenta. 

  

 

-PRESIDENTA MUNICIPAL: Confirmando la existencia de Quórum, se declara abierta esta 

Sesión Ordinaria 04/2023 del Ayuntamiento de San Julián, correspondiente al día 24 de 

abril del 2023 y se validan los acuerdos que en ella se tomen en ella.  

 



 

°SECRETARIA GENERAL: Pasaremos lectura del orden del día para dar continuidad.  

  

Se propone para regir esta Sesión Ordinaria 04/2023 el siguiente orden del día:  
 

I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM. 
 

II. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

III. LA PRESIDENTA MUNICIPAL C. MARIA ISABEL LOZA RAMÍREZ TOMA PROTESTA A LOS CIUDADANOS QUE 
CONFORMAN LA MESA DE TRABAJO PARA LOS FESTEJOS DE LOS 200 AÑOS LIBRES Y SOBERANOS, DEL 
ESTADO DE JALISCO.  

 
IV. SE SOMETE APROBACIÓN POR PARTE DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL C. MARIA ISABEL LOZA RAMÍREZ EL 

REAJUSTE DE PRESUPUESTO PARA LA RESTAURACIÓN DEL KIOSCO MUNICIPAL POR UN MONTO DE 
$132,000.00 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) MÁS GASTOS EXTRAS INDICADOS EN 
COTIZACIÓN, MISMO QUE SE APROBÓ EN UNA PRIMERA INSTANCIA DENTRO DEL PUNTO 8 DE LA SESIÓN 
ORDINARIA 10/2022 POR LA CANTIDAD DE $105,000.00 (CIENTO CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

 
V. LA PRESIDENTA MUNICIPAL C. MARIA ISABEL LOZA RAMÍREZ SOMETE APROBACIÓN DE GASTOS PARA EL 

EVENTO DENOMINADO “FERIA DEL DÍA DE LA NIÑEZ” QUE SE LLEVARÁ A CABO EL MIÉRCOLES 26 DE 
ABRIL EN EL PARQUE CRISTEROS DE NUESTRO MUNICIPIO, POR UN MONTO DE HASTA $120,000.00 
(CIENTO VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

 
VI. SE PONE APROBACIÓN LA CANTIDAD DE $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.) PARA CONMEMORAR 

EL DÍA DE LAS MADRES EL JUEVES 11 DE MAYO DEL 2023 POR PARTE DEL DIF MUNICIPAL. 
 

VII. EL REGIDOR LIC. JOSÉ CÉSAR CAMPOS MAGAÑA SOMETE APROBACIÓN EL CUBRIR LOS GASTOS 
EXTRAORDINARIOS QUE SE GENERARON POR LA IMPORTACIÓN DEL CAMIÓN DE BOMBEROS. 
 

VIII. EL REGIDOR LIC. JOSE CESAR CAMPOS MAGAÑA COLOCA LA AUTORIZACIÓN PARA PARTICIPAR EN EL 
PROGRAMA FOCOSI CON LA OBRA “PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, RED DE AGUA 
POTABLE Y RED DE DRENAJE, EN LA CALLE LA PAZ NORTE, CABECERA MUNICIPAL POR LA CANTIDAD DE 
$3,000,000.00 (TRES MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.)” EN EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

 
IX. EL DIRECTOR DE ARCHIVO HISTÓRICO IBT. FABIAN PADILLA RAMÍREZ SOMETE APROBACIÓN LA 

DESTRUCCIÓN DE DOCUMENTACIÓN QUE SE DAÑÓ POR EL MAL RESGUARDO. 
 

X. EL DIRECTOR DE CULTURA E IDENTIDAD SANJULIANENSE LIC. BRIAN GARCÍA RAMÍREZ SOMETE 
APROBACIÓN LA PARTICIPACIÓN EN “FONDO TALLERES” PARA CASAS DE LA CULTURA EN SU EDICIÓN 
2023, EN EL CUAL EL ESTADO APORTARA LA CANTIDAD DE $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.) Y 
EL MUNICIPIO LA CANTIDAD DE $136,160.00 (CIENTO TREINTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA PESOS 00/100 
M.N.) PARA EL PAGO DE INSTRUCTORES. 

  



 
 
 
 

XI. LA PRESIDENTA MUNICIPAL C. MARIA ISABEL LOZA RAMÍREZ SOMETE APROBACIÓN DE DESCUENTO PARA 
LICENCIAS DE GIROS RESTRINGIDOS SOBRE EL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN PARA LICENCIAS Y 
NEGOCIOS DE ALTO GRADO ALCOHÓLICO; AUTORIZADO DENTRO DE LA SESIÓN ORDINARIA 01/2023 DEL 
CONSEJO DE GIROS RESTRINGIDOS LLEVADA A CABO EL JUEVES 20 DE ABRIL DEL 2023. 

 
XII. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

-PRESIDENTA MUNICIPAL: Está a su consideración, compañeros el orden del día 

propuesto. 

 

(Espera unos segundos si no hay uso de la voz continua) 
  

✓ POR LO QUE LES PREGUNTO SI LO APRUEBAN. 

 
Aprobado 

 

 

-PRESIDENTA MUNICIPAL: Ya habiendo tomado lista de asistencia y confirmado la 

existencia de Quórum legal para la celebración de esta sesión Ordinaria; Así como la 

aprobación el orden del día, se tiene por desahogados los 2 primeros puntos del día.     

  

-PRESIDENTA MUNICIPAL: Continuemos Secretaria. 

 

°SECRETARIA GENERAL: Gracias, Presidenta.   

PARA EL TERCER PUNTO LA PRESIDENTA MUNICIPAL C. MARIA ISABEL LOZA RAMÍREZ 
TOMA PROTESTA A LOS CIUDADANOS QUE CONFORMAN LA MESA DE TRABAJO 
PARA LOS FESTEJOS DE LOS 200 AÑOS LIBRES Y SOBERANOS, DEL ESTADO DE 
JALISCO.  
 

Es cuanto, presidenta. 
 
-PRESIDENTA MUNICIPAL: Damos la bienvenida a los ciudadanos integrantes de la mesa 

de trabajo que estarán representando a nuestro Municipio en la celebración de los 200 

años libres y soberanos, del Estado de Jalisco.  

 
ESPERA QUE TODOS LOS INTEGRANTES SE COLOQUEN A TU IZQUIERDA DE PIE 

PARA INICIAR PASANDO LISTA 

 

 

 

 

-PRESIDENTA MUNICIPAL: Pues bienvenidos. 

 



 

°SECRETARIA GENERAL: Antes de la toma de propuesta, Lupito nos puedes explicar un 

poquito de ¿Por qué es esta mesa de trabajo? ¿Por qué se está llevando a cabo? 

 

-ENCARGADO DE TURISMO J. GUADALUPE GUERRERO MÁRQUEZ: Bueno, con motivo 

de Bueno, con motivo del Bicentenario del Estado, que lo nombraron 200 años, libres y 

soberanos, el Gobierno del Estado pidieron la elaboración de mesas de trabajo 

municipales de los 125 municipios del Estado, para poder elaborar lo que fue, nosotros 

ya lo elaboramos nomás que no habíamos podido tomar protesta, el calendario de 

actividades anual para festejar lo que son los 200 años del Estado, no es que tenga 

que haber nuevos festivales, sino que dentro de las mismas actividades y semanas 

culturales y todo lo que ya hay, ahí se tiene que hacer mención de que estamos 

celebrando los doscientos de años en el estado. Entonces, bueno, le van dando 

seguimiento como que, al parecer se me figura que del estado dejaron un poquito al 

última lo de la celebración y apenas lo están como agarrando con fuerza, porque 

seguido están cambiando todavía algunas cosas. Entonces, eso es lo principal de la 

mesa de trabajo. Hay varias personas que conozcan de todas las actividades que hay 

en el municipio. En primer lugar, pues pueden ser la numeración del calendario, pero hay 

algunas otras actividades que se tienen que seguir elaborando.  

  

°SECRETARIA GENERAL: Muchas gracias. 

 

-C. JUVENAL RAMÍREZ GUZMÁN: ¿Puedo? Ah, este, nomás hemos tenido una reunión y 
yo me enteré muy poco de lo que se está trabajando. Como acaba de decir el 
arquitecto. Pero yo en mi archivo personal tengo una línea de tiempo. Y hay como unas 
bonitas fechas, como veinte cinco fechas muy importantes… 
 

(Varios comentarios inaudibles, min. 7:13 – 7:20) 

 

-C. JUVENAL RAMÍREZ GUZMÁN: que murieron o que nacieron y algo así, este, que lo 

vamos a tocar nosotros internamente. No sé si tenga que ver también con ustedes 

cómo cabildo ¿verdad? Para que esas fechas que me parecen muy  

 

 

 

 

importantes, que aparecían en algo relacionado con los doscientos años de estado de 

Jalisco.  

 

-ENCARGADO DE TURISMO J. GUADALUPE GUERRERO MÁRQUEZ: Sí, eso lo tenemos 

que manejar nosotros como mesa de trabajo y después ya tiene que pasar aquí a 

cabildo para su aprobación. De alguna forma, lo estuvimos mencionado en la sesión 

anterior que había que actualizar las fechas relevantes al municipio, la lista de personajes 



 

ilustres y también actualizar la lista de presidentes porque hay algunos presidentes que 

se están, desde un inicio desde que elaboraron esa lista… 

 

(Varios comentarios inaudibles, min. 8:04 – 8:08) 

 

-PRESIDENTA MUNICIPAL: Muy bien, pues, les damos la más cordial bienvenida a los 

integrantes de la mesa de trabajo que nos estarán representando en la celebración de 

los doscientos años de Jalisco Libre y Soberano. Pues, pasaré lista de asistencia para 

continuar con la toma de protesta…. C. Jose Guadalupe Guerrero Márquez (presente), C. 

Brian García Ramírez (presente), C. maría Auxilio Muñoz Pérez (    ), C. Juvenal Ramírez 

Guzmán (presente), C. Luis Eusebio Reynoso Ramírez (presente). Contando con la 

presencia de los integrantes de esta mesa de trabajo, les pregunto:  

 

¿Protestan desempeñar leal y patrióticamente el cargo de 
miembros y representantes de nuestro Municipio para la 
celebración de los 200 años de la creación de Jalisco, a través 
de esta mesa de trabajo que se les confirió: Guardar y hacer 
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Particular del Estado y las leyes que de ella 
emanen y de particular manera: Protestan Resaltar y lucir la 
historia y cultura de nuestro Municipio en el marco de esta 
solemne celebración;  siempre mirando en todo por el bien y 
prosperidad de la Nación, del Estado, del Municipio y sus 
Ciudadanos?.  
 
 
 
 
-MIEMBROS DE LA MESA DE TRABAJO: ¡SÍ PROTESTO! 

 
-PRESIDENTA MUNICIPAL: Si no lo hicieren así, que la Nación, el Estado y el Municipio se 

los demanden: gracias por ser aquellos ciudadanos que tiene como finalidad el 

mantener vivo nuestro legado histórico y cultural, que al observarlos a ustedes las 

nuevas generaciones busquen resguardar nuestra historia de esta misma manera y 

mantenerla viva ya que afortunadamente somos un municipio aunque muy joven, que 

tiene mucha historia por contar, Enhorabuena y Muchas Gracias por acudir al llamado.  

un aplauso por favor para todos ellos…. 

Yo creo que, también platicando sobre la historia de San Julián, hay mucho que resaltar, 

mucho trabajo por hacer y hoy, celebrando el Día Internacional del Libro, yo creo que 

estaría increíble de nuestra parte que se dejara un libro por parte de la mesa. Entonces 

pues felicidades y cuentan con todo el apoyo de la administración. Gracias.  

 



 

-MIEMBROS DE LA MESA DE TRABAJO: ¡Gracias! 
 

°SECRETARIA GENERAL: Continuemos……   

EN EL CUARTO PUNTO DEL DÍA; SE SOMETE APROBACIÓN POR PARTE DE LA 
PRESIDENTA MUNICIPAL C. MARIA ISABEL LOZA RAMÍREZ EL REAJUSTE DE 
PRESUPUESTO PARA LA RESTAURACIÓN DEL KIOSCO MUNICIPAL POR UN MONTO DE 
$132,000.00 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) MÁS GASTOS EXTRAS 
INDICADOS EN COTIZACIÓN, MISMO QUE SE APROBÓ EN UNA PRIMERA INSTANCIA 
DENTRO DEL PUNTO 8 DE LA SESIÓN ORDINARIA 10/2022 POR LA CANTIDAD DE 
$105,000.00 (CIENTO CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.). 
 

Es cuanto, Presidenta. 
 

 
-PRESIDENTA MUNICIPAL: Bueno, para este punto le sedo el uso de la voz al arquitecto, 

Guadalupe Guerrero. 

 

-ENCARGADO DE TURISMO J. GUADALUPE GUERRERO MÁRQUEZ: Bueno, como 

ustedes han podido ver, el estado de conservación de nuestro presupuesto es cada 

vez es peor, ¿verdad? En parte se debe a que los barandales y la mayor ornamentación 

que tienen no son de hierro, sino que son de aluminio entonces el  

 

 

 

 

aluminio, pues, lo ven, ¿verdad? Se contactó al señor que lo construyó pues para, el que 

tiene que tiene los modelos y todo porque pues ya faltan más piezas. En su momento, 

pues, solo era una cotización base, más o menos, para saber cuánto estaría la 

restauración, debido a la inflación y, pues, a los aumentos de costos de todo es que, 

aumentó un poco, pero ahora el señor ya lo tiene, pues, agendado de que sí nos lo 

puede hacer en su momento no lo pudo hacer todavía de hecho está saturado del 

trabajo, pero lo quiere hacer porque es el kiosco a decir él más bonito que ha hecho un 

mascarado también allí se menciona que la madera que se va a colocar, la nueva madera 

que lleva en el interior, es madera de parota, que es una madera tropical, que puede 

aguantar tanto el calor como la humedad, entonces es mejor que la que tiene ahorita, 

va a ser duela, que tiene una especie de pestaña que va ensamblando una duela con 

otra para que así no se pueda zafar, porque esta no, esta está atornillada pieza por pieza 

y donde se aflojan algunos tornillos, pues se caen todos los tornillos. Y de la otra 

forma, pues ya no puede ser más.  

 

-Regidora Lic. Sara de los Ángeles Villalpando: Lupito, ¿De dónde es el señor? 

 

-ENCARGADO DE TURISMO J. GUADALUPE GUERRERO MÁRQUEZ: Es de Guadalajara, 

se llama Salvador Ramos Ramos.  



 

 

-Regidora Lic. Sara de los Ángeles Villalpando: ¿Y referente a la iluminación, puede que 

vaya como de la torre o algo similar?  

 

-ENCARGADO DE TURISMO J. GUADALUPE GUERRERO MÁRQUEZ: De iluminación, en la 

cotización menciona, pero sería nada más como por si estuvieran dañados los cables 

de las lámparas y no llevaban en sí iluminación. Es porque tiene que revisar todo lo que 

él hizo en su momento, que fue de la base de cantera hacia arriba. Nada más los vitrales 

él no los elaboró. Pero so se menciona en cuestión de la iluminación...  

 

-REGIDOR, LIC. RIGOBERTO RAMÍREZ ORNELAS: ¿Lo de la madera él mismo lo va a 

poner? 

 

 

 

 

 

-ENCARGADO DE TURISMO J. GUADALUPE GUERRERO MÁRQUEZ: Sí. 

 

-REGIDOR, LIC. RIGOBERTO RAMÍREZ ORNELAS: Yo había platicado con un carpintero y 

nos decía de la importancia de ponerle un material entre la lámina del techo y la madera 

para que el calor no pase directamente a la madera. No sé si se pudiera checar ese 

detalle para que pueda durar más. 

 

-ENCARGADO DE TURISMO J. GUADALUPE GUERRERO MÁRQUEZ: Sí, es un tipo de 

aislante. 

 

-REGIDOR, LIC. RIGOBERTO RAMÍREZ ORNELAS: Exacto. 

 

°SECRETARIA GENERAL: Incluso la vez pasada él comentó que sí iba a provocar un tipo 

de aislante, por lo que sucedió con este. Pero al cambiar la madera, también por eso 

subió un poco, porque en la pasada estábamos manejando otra madera. Ahorita, con la 

nueva, es el aumento que está subiendo casi los cuarenta y dos mil pesos que está 

subiendo, es por la madera y la inflación que se generó el año pasado a este. ¿Tienen 

alguna otra duda?... Muchas gracias. 

 

-PRESIDENTA MUNICIPAL: Este pues ya comentaron, para ver si queda aprobado el 
punto entonces. 
 



 

-REGIDORA, LIC. NANCY VAZQUEZ GOMÉZ: Bueno ultima, en cuestión de garantía de 

material, ¿te otorga alguna garantía? 

 

-ENCARGADO DE TURISMO J. GUADALUPE GUERRERO MÁRQUEZ: Sería cuestión de 

comentarle, debe de tener garantía, ¿verdad? Pero sí le comentamos igual. El señor es 

muy accesible, en ningún momento lo he visto renuente ni nada… 

 

(Varios comentarios inaudibles, min. 14:50 – 14:53) 

 

 

 

 

 

 

-ENCARGADO DE TURISMO J. GUADALUPE GUERRERO MÁRQUEZ: Pero podemos 

comentar todo esto y seguramente podemos tener un acuerdo con él… 

 

-CABILDO: ¡Gracias!. 

 

-PRESIDENTA MUNICIPAL: Entonces, nuevamente 

 

✓ LES PREGUNTO SI SE APRUEBA EL PUNTO 
 

Aprobado. 

 

-PRESIDENTA MUNICIPAL: Secretaria adelante. 

 

°SECRETARIA GENERAL: Claro presidenta…….   

 
EN EL QUINTO LA PRESIDENTA MUNICIPAL C. MARIA ISABEL LOZA RAMÍREZ SOMETE 
APROBACIÓN DE GASTOS PARA EL EVENTO DENOMINADO “FERIA DEL DÍA DE LA 
NIÑEZ” QUE SE LLEVARÁ A CABO EL MIÉRCOLES 26 DE ABRIL EN EL PARQUE 
CRISTEROS DE NUESTRO MUNICIPIO, POR UN MONTO DE HASTA $120,000.00 
(CIENTO VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.). 
 
 
-PRESIDENTA MUNICIPAL: Bueno pues como ya saben cada año se celebra la niñez y 

este año estamos cambiando el lugar donde se llevará a cabo el festejo, Entonces, 

vamos a hacer en el parque una celebración similar a una miniferia para los niños donde 

invitamos academia de robótica, juegos, inflables, cada área estamos trabajando para 

hacer un montaje con algunas dinámicas, utilizando las temáticas principales que son las 



 

que estamos trabajando en el municipio, cuidado del agua, cuidado del medio 

ambiente, cuidado de animales, entre otras, y pues es pedir aprobación para el gasto 

que sería como un tope de ciento veinte mil pesos, no sé si alguien tiene alguna duda… 

 
(Varios comentarios inaudibles, min. 16:28 – 16:40) 

 

 

 

 

 

 
 

-PRESIDENTA MUNICIPAL: Tomando en cuenta todo lo comentado y no teniendo más 
usos de la voz: 
 
 

✓ LES PREGUNTO SI SE APRUEBA EL PUNTO 
 

Aprobado. 

 

-PRESIDENTA MUNICIPAL: Secretaria adelante. 

 

°SECRETARIA GENERAL: Gracias, Presidenta.   

PARA EL SEXTO PUNTO SE PONE APROBACIÓN LA CANTIDAD DE $100,000.00 (CIEN 
MIL PESOS 00/100 M.N.) PARA CONMEMORAR EL DÍA DE LAS MADRES EL JUEVES 11 DE 
MAYO DEL 2023 POR PARTE DEL DIF MUNICIPAL. 

 

 

-PRESIDENTA MUNICIPAL: Adelante Secretaria con el punto…… 

 

-SECRETARIA GENERAL LIC. MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ PEREZ: Este, en este 

punto pues Dif municipal tuvimos nuestra sesión ordinaria en al cual se tocó este punto 

de Dif municipal, ellos pidieron pedían ciento cincuenta mil 150 mil al hablar con la 

tesorera, y al ver los dos eventos, la tesorería concluyó que con 100 mil para el día de 

las madres y los 120 mil del día del niño es con la cantidad que si se podría participar. 

No sé si tengan alguna duda, que les pueda yo resolver sobre el evento, va a ser el 

vento específico va seguir siendo… 

 

-REGIDORA LIC. MARÍA GUADALUPE VALDEZ VALADEZ: ¿No va a ser en el lienzo 

charro el día de las madres? 

 



 

-SECRETARIA GENERAL LIC. MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ PEREZ: Lo van a hacer en 

el parque.   

 

-REGIDORA LIC. MARÍA GUADALUPE VALDEZ VALADEZ: ¿Y se les va a dar obsequios 

a las mamás? 

 

-PRESIDENTA MUNICIPAL: Sí, igual, nada más cambiaríamos la locación. 

 

 

 

 

-REGIDORA LIC. MARÍA GUADALUPE VALDEZ VALADEZ: ¿Pues sí, es un evento que 

cada año las mamás están esperando y yo creo que… 

 

(Varios comentarios inaudibles, min. 17:43 – 17:47) 

 

-REGIDORA, LIC. OLIVIA MARTÍNEZ GUERRA: ¿Si caben en la palapa? 

 

-PRESIDENTA MUNICIPAL: Sería en el parque en el monumento y las canchas también. 

 

-REGIDORA LIC. MARÍA GUADALUPE VALDEZ VALADEZ: ¿Pero va a ser como 

actividades o como evento?  

 

-REGIDORA, LIC. NANCY VAZQUEZ GOMÉZ: ¿O sea en el pasto y todas las áreas 

verdes?  

 

-PRESIDENTA MUNICIPAL: Son actividades y el evento, o sea hay una programación por 

horarios. 

 

-REGIDOR, LIC. CRISTIÁN MARTÍN HERNÁNDEZ GARCÍA: ¿Para el evento se van a rentar 

no sé sillas y todo eso?  

 

-PRESIDENTA MUNICIPAL: Mobiliario, sí. 

 

-REGIDORA, LIC. NANCY VAZQUEZ GOMÉZ: Bueno, a mí me quedó una duda, 

comentan que si se va a rentar mobiliario. Dentro de estos cien mil estaría para el 

mobiliario destinado y los obsequios o los detalles que se les van a dar a las mamas 

¿todo entra? 

 



 

-SECRETARIA GENERAL LIC. MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ PEREZ: Todo, sí, porque 

también se están buscando patrocinadores y se están buscando otro tipo 

  



 

 

 

 de cosas para reforzar. O sea, ese es el tope que se tiene por parte del ayuntamiento. 

 

-REGIDORA LIC. MARÍA GUADALUPE VALDEZ VALADEZ: A mi si me gustaría que 

fuera… en este tema hay personas adultas mayores este, que fuera algo cómodo, que 

no estuvieran expuestas al calor. Ellos están esperando… nosotros somos 

administradores de un recurso y ellos están esperando pues un obsequio. Algo, un 

evento bonito.  

 

-REGIDORA, LIC. OLIVIA MARTÍNEZ GUERRA: Entonces, ¿con la cantidad de 120 fue el 

de la niñez? 

 

-SINDICO MUNICIPAL, LIC. ERNESTO GARCÍA PADILLA: Lo que pasa es que tenemos 

compromisos con el tema de recrea, con las líneas del agua. 

 

-PRESIDENTA MUNICIPAL: Es que también los patrocinadores hacen más aportación 

para el Día de las Madres, por eso se recauda mucho más como para los regalos y todo 

eso.  

 

-REGIDORA LIC. SARA DE LOS ANGELES VILLALPANDO RAMÍREZ: Para el día del niños. 

 

-REGIDORA, LIC. NANCY VAZQUEZ GOMÉZ: ¿Aproximadamente cuántas madres 

tuvieron en el evento del año pasado, en el lienzo charro? 

 

-SECRETARIA GENERAL LIC. MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ PEREZ: Mil quinientas.   

 

-REGIDORA, LIC. NANCY VAZQUEZ GOMÉZ: ¿Mil quinientas? Bueno… ustedes traen su 

logística. 

 

(Varios comentarios inaudibles, min. 19:51 – 19:55) 

 

 

 

 

-REGIDORA, LIC. NANCY VAZQUEZ GOMÉZ: Sí, por la cuestión de personas adultas 

mayores, personas con discapacidad, todos estos puntos. El mobiliario, para... Siento 

como que en el mobiliario se va a ir mucho también. 



 

 

-PRESIDENTA MUNICIPAL: Es que no se pone... Bueno, serían como varias estaciones 

también y el evento musical, pues ahí en el monumento, ya se han tenido eventos 

anteriores y la gente estaría dispuesta. O sea, sería colocar varias estaciones en las 

canchas y en todo lo que es el pasto. 

 

-REGIDOR, LIC. CRISTIÁN MARTÍN HERNÁNDEZ GARCÍA: O sea, no es como que la gente 

vaya a estar toda concentrada. 

 

-PRESIDENTA MUNICIPAL: No, hay varios… Pues tenemos todo el espacio para distribuir.  

 

-REGIDOR, LIC. RIGOBERTO RAMÍREZ ORNELAS: Como dice la Regidora Lupita, es un 

evento que se espera tanto ese como el Día del Niño, la gente como que están 

esperando ese evento... Si la tesorera dice que no hay mucho recurso, igual y se 

aprueba eso, pero yo sí creo que cien mil pesos pudieran ser poco para los eventos. La 

verdad es que es un evento que se tiene que lucir la administración, la Presidenta 

Municipal, su mamá que, dicho sea de paso, está haciendo un muy buen trabajo en el 

DIF, pese al pésimo director que tiene ahí. Pero la verdad es que la señora Mari se ha 

esforzado en trabajar y en echarle ganas y espero que sea un evento donde ella pueda 

verse bien.  

 

-SECRETARIA GENERAL LIC. MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ PEREZ: Y también hago 

el comentario, el año pasado se aprobaron ochenta mil para el Día de las Madres, pero 

creo que su trabajo ahora son veinte mil pesos más, entonces también... 

 

-REGIDOR, LIC. CRISTIÁN MARTÍN HERNÁNDEZ GARCÍA: Pero en mobiliario se van a ir. 

  



 

 

 

-SECRETARIA GENERAL LIC. MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ PEREZ: Sí, o sea, yo creo 

que la parte del evento se tendría que analizar bien todo los pros y contras, pero ellos 

van a trabajar con esa cantidad. 

 

-REGIDORA, LIC. NANCY VAZQUEZ GOMÉZ: ¿Ya tienen la logística y todo organizado 

y previsto?  

 

-PRESIDENTA MUNICIPAL: Se está trabajando en la logística, ahorita tenemos prioridad 

con el Día de la Niñez, pero ya terminando el evento del Día de la Niñez empezamos 

con la logística del Día de las Madres, que también tenemos muchas mamás jóvenes 

que por lo que escuchamos el año pasado les gustan algunas actividades, como... no sé, 

algunas dinámicas que tuvimos en anteriores celebraciones y este… la variedad que es 

como para todos los, para todas las edades. Entonces sí se está trabajando de manera 

que sea algo propositivo, pero que también ellas puedan disfrutar.  

 

✓ LES PREGUNTO SI EL REGLAMENTO SE PASA A 

COMISIONES 
 

Aprobado. 

 

-CABILDO: ¡APROBADO! 

 

°SECRETARIA GENERAL:  

PARA EL SÉPTIMO PUNTO EL REGIDOR LIC. JOSÉ CÉSAR CAMPOS MAGAÑA SOMETE 
APROBACIÓN EL CUBRIR LOS GASTOS EXTRAORDINARIOS QUE SE GENERARON POR 
LA IMPORTACIÓN DEL CAMIÓN DE BOMBEROS 
 
Es cuanto, Presidenta. 
 
 
-PRESIDENTA MUNICIPAL: Adelante Regidor… 

  



 

 

 

-REGIDOR LIC. JOSÉ CESAR CAMPOS MAGAÑA: Gracias, compañeros. Presidenta, 

síndico, este pues esta nada más es darle seguimiento a una petición del director, a los 

que estábamos dentro del tema, nos dimos cuenta de que fue una tarea bastante 

complicada y como cosa a la vez me parecía ser que ese camión no quería llegar, 

anexo a esta solicitud, la secretaria les hizo llegar un oficio que me redactó el director, 

en donde ponen los motivos, lo que les pasó el día a día, y aquí yo tengo ya en forma 

impresa… la verdad que por cuestiones de ecología y todo eso no quisimos darles una 

copia a cada uno, me comentaba el síndico por ahí que quería pasar este punto a 

comisiones lo cual se me hace perfecto para que puedan analizar con tiempo y forma 

estos documentos, aquí por mencionarles un ejemplo el director planteaba los tickets 

para que no sé, bueno, por el tiempo que se borra esta tinta, le sacó copias, tickets, 

facturas, y como estaba en un país, pues estaba en Estados Unidos, él tomaba y hacía 

las anotaciones de lo que les mandamos a punto, de cómo estaba el cambio de dólar 

en ese día para poder cuadrar. Él, por su cuenta, estuvo haciendo el pago de todo lo 

que, los imprevistos que fueron saliendo, que fueron desde más días de estancia allá, 

por motivos que el camión, por ejemplo, el día que ellos llegaron, se los voy a platicar a 

groso modo, el alternador no estaba funcionando bien, o sea, la batería se descargaba, 

entonces tuvieron que conseguir una allá en Estados Unidos, no es como acá, que 

puedes conseguir este quién te las arregle, allá, más que nada, te cambian la pieza, se le 

cambia el alternador, vienen para acá, y en el camino creo que surge un problema con 

las bandas, estaban ya resecas, truenan, y pues otra vez esperarlas, cuando les ayudó, 

ahí dicen en el oficio exactamente quién, qué departamento de bomberos de la ciudad 

en la que estaban, los apoyó para hacer el cambio, porque pues eran cuestiones 

mecánicas, y estaban ya viendo si llevaban un mecánico de aquí, de San Julián para allá 

porque los de allá eran muy caros, entonces los mismos bomberos de allá los apoyaron, 

no los de Hamilton, ya en otra ciudad donde estaban viajando, el camión duró parado 

ahí creo que dos días, fue cuando estuvo la temporada de lluvias muy fuerte en Texas, 

que hubo hasta catástrofes naturales allá en el estado, el camión en el terreno que lo 

tenían se enterró, se hundió en la tierra más de media llanta, por ahí creo que también 

les hicieron llegar las fotografías, y duraron mucho rato. Duraron mucho rato 

queriéndolo sacar, hasta que de repente, alguno que estaba por ahí tenía un club de 

camionetas, de esas Monster Trucks, y entre seis o siete camionetas, no recuerdo 

ahorita la cantidad, con cadenas pudieron lograr sacar el camión después de siete horas 

de intentos. Entonces, esto generó más estancia allá, después tuvimos problemas con 

algunos documentos, esos papeles del camión de la compra llegaron aquí a San Julián 

cuando vinieron los bomberos de Hamilton, y creo que hubo un… el detalle está en  

  



 

 

 

que se llevaron los equivocados, se llevaron una copia, hagan de cuenta que no es una 

factura como las que se manejan acá, parecía que era un papel oficial, pero al parecer 

ellos les pedían otro título allá, que no estaba, tuvimos que mandar a otra persona para 

que pudiera llevar los papeles de urgencia, porque era más rápido y económico que 

mandáramos una persona para allá en camión, al área que pagar la paquetería y los días 

que se iban que se iba a tardar estando hospedado ahí en la frontera, el equipo que 

estaba allá. Todo eso que les platico ahorita rápido, aquí viene, entonces, y está muy 

detallado. Omar Jorge, que es el director de protección civil, decía que sí podían venir 

para acá, pero creo que ahora les tocó ir a apoyar con unos temas de despensas, 

tuvieron que ir a hacer despensas del IDF, porque los de patrimonio están organizando 

lo del día del niño, entonces les tocó salir. Igual... Me parece bien que pase a comisiones 

para que lo analicen mejor. Y entonces, pues ya no pongo aprobación en esto, sino que 

pase... 

 

-REGIDOR, LIC. CRISTIÁN MARTÍN HERNÁNDEZ GARCÍA: ¿La cantidad la tienes? 

 

-REGIDOR LIC. JOSÉ CESAR CAMPOS MAGAÑA: Sí, eran 29 mil pesos, según tengo 

entendido. 

 

-REGIDORA LIC. JULIA HUERTA MARTÍN: Es que, precisamente Regidor, creo que es 

muy importante que el director tome en cuenta que existe una comisión de protección 

civil en la cual, habemos varios estudiantes que le integramos y que no se dirija 

solamente a usted. En este caso, pues yo soy la presidenta de la comisión de 

protección civil y me gustaría tener esa información de primera mano para poder, 

entonces, respaldar primero el trabajo del director, que considero que es muy bueno, 

pero que siento que no se está tomando en cuenta, pues, la comisión que estoy 

recibiendo y que también habemos otros compañeros que podamos apoyarlo, pues, 

para evitar malos entendidos y que todo esto fluya de manera adecuada y que esto se 

trabaje previamente antes de que llegue a, pues, a la sesión de cabildo. Entonces, pues 

ya que el director se está dirigiendo con usted hágale llegar de mi parte, por favor, se 

dirija con su servidora para poderle convocar y para poder estar respaldando su 

trabajo, que no dudamos que es muy bueno. Gracias por turnar la comisión.  

  



 

 

 

-REGIDOR LIC. JOSÉ CESAR CAMPOS MAGAÑA: No de qué, y una disculpa, pero la 

verdad es que esta semana yo he andado vuelto loco… no hubo el tiempo, más que 

nada, para podernos organizar y, pues él ya andaba apurado, la verdad, personalmente 

porque pues ya le llegó el cobro de la tarjeta porque esto lo estuvo haciendo con 

tarjeta y vino aquí a contraloría y le pidieron que lo metiera a cabildo, entonces, por 

eso fue que fue así de pronto, de hecho… 

 

-REGIDORA LIC. JULIA HUERTA MARTÍN: Así como le llama a usted, me pudiera llamar a 

mí. 

 

-REGIDOR LIC. JOSÉ CESAR CAMPOS MAGAÑA: Si, muy bien. 

 

-REGIDOR, LIC. RIGOBERTO RAMÍREZ ORNELAS: Yo quisiera preguntar porque también 

tengo esa comisión… Si no mal recuerdo, yo tenía el dato de que el regidor del director 

había renunciado a su cargo porque le habían ofrecido un cargo, justamente, en 

Hamilton Texas. Tengo entendido que fue para allá y no la hizo y, bueno, se regresó. 

Este, yo quisiera igual que la regidora Julia pues que se informe de ese tipo de cambios, 

de cosas porque, de repente, va y viene a Hamilton Texas como Juan por su casa y 

este… es capaz de ir y venir con gastos pagados por el ayuntamiento ¿no?, que si se 

analice, porque si hay cosas que dan mucho que pensar con ese director, y se los digo 

porque históricamente los cargos que ha tenido ha sacado ventaja, ha robado cuanto 

ha querido, todavía tiene cosas que aclarar en el municipio de San Miguel donde no 

entrega materiales que reciben donación de Arlington Texas, él piensa que las 

donaciones que se hacen, se las hacen a él, y no es así, es para el municipio, es un 

servidor público, entonces, que sí se analice muy bien el desempeño y las prácticas de 

ese director, porque se los digo de verdad, porque todo sale a flote en algún 

momento, y qué lamentable sería que en algún momento le vayan a sacar al director 

cosas, o le vayamos a sacar cosas y que la administración termine siendo afectada.  

 

-REGIDOR LIC. JOSÉ CESAR CAMPOS MAGAÑA: Pues nada más ahí en su momento 

quedó el tema de San Miguel, hizo una entrega de recepción, fue firmada, y pues esos 

temas yo creo que los tiene que tratar en privado.  

  



 

 

 

-REGIDOR, LIC. RIGOBERTO RAMÍREZ ORNELAS: No, pero eso ya lo tienen que tratar allá 

con San Miguel, nada más lo comento aquí porque… 

 

-REGIDORA, LIC. NANCY VAZQUEZ GOMÉZ: Un antecedente 

 

-REGIDOR, LIC. RIGOBERTO RAMÍREZ ORNELAS: Exactamente. 

 

-REGIDOR LIC. JOSÉ CESAR CAMPOS MAGAÑA: Quemar a la gente 

 

-REGIDORA, LIC. NANCY VAZQUEZ GOMÉZ: No, así en esa cuestión pues sí avalo la 

postura del regidor porque a mí me tocó estar al frente de, entonces efectivamente lo 

que está establecido o diciendo en este momento, lo dice con garantía, con un 

respaldo, documentación, cuando guste también lo mostramos. Y está también otro 

archivo en sindicatura por si gusta revisarlo. 

 

-REGIDORA LIC. JULIA HUERTA MARTÍN: Creo que hay que centrarnos en el punto, que 

los pendientes que tengan las personas, seguramente tendrán que responder ante las 

instancias correspondientes.  

 

-REGIDOR LIC. JOSÉ CESAR CAMPOS MAGAÑA: Quemar a la gente. 

 

-REGIDORA LIC. JULIA HUERTA MARTÍN: Pero lo que es referente aquí a esta mesa de 

cabildo, pues sí que lo trabaje más de manera colegiada con todos los que estamos en 

la Comisión de Protección Civil, y creo que, atendiendo a la llamada, no me he negado a 

estar, y sí me sorprende que veo situaciones de las cuales no estoy enterada. Entonces 

pues hacer las cosas de manera institucional como lo marcan ¿no? Para eso están las 

comisiones, y se le apoya igual que a todas las direcciones, pero también es importante 

los medios creo yo, para poder estar todos en la mejor… en el conocimiento claro de 

su trabajo. Nada más eso y gracias por pasarlo a comisión, y ya giraré el oficio para 

sentarnos a la mesa.  

 

(Varios comentarios inaudibles, min. 32:28 – 32:31) 

 

 

 

 



 

-REGIDORA LIC. JULIA HUERTA MARTÍN: Seguramente en esta misma semana para darle 

agilidad, porque no dudo que necesite su dinero, ¿verdad?, pero pues vamos a revisar 

las cuentas, ¿sí?, gracias.  

 

-PRESIDENTA MUNICIPAL: Ya para finalizar, no se fue con recursos del municipio, él se 

fue por su parte, y cuando regresó también estuvo trabajando, sin estar cobrando su 

quincena, entonces, él nos respalda con trabajo y ha demostrado con trabajo que es 

un hombre capaz, entonces, pues muchas gracias, continuamos. 

 
°SECRETARIA GENERAL: Entonces se pasará a comisiones. 

 

°SECRETARIA GENERAL: Claro, Presidenta.   

PUNTO OCHO, EL REGIDOR LIC. JOSE CESAR CAMPOS MAGAÑA COLOCA LA 
AUTORIZACIÓN PARA PARTICIPAR EN EL PROGRAMA FOCOSI CON LA OBRA 
“PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, RED DE AGUA POTABLE Y RED DE 
DRENAJE, EN LA CALLE LA PAZ NORTE, CABECERA MUNICIPAL POR LA CANTIDAD DE 
$3,000,000.00 (TRES MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.)” EN EL EJERCICIO FISCAL 
2023. 
 
Es cuanto, Presidenta. 
 
 
-PRESIDENTA MUNICIPAL: Adelante profe… 

 

-REGIDOR LIC. JOSÉ CESAR CAMPOS MAGAÑA: Gracias, Presidenta, regidores, este es 

un oficio que manda el Director de Obras Públicas, Juan Antonio Romo, para poder 

participar en este, para poder entrar al recurso de Focosi, se los leo… por medio de la 

presente, reciba un afectuoso saludo y aprovecho la ocasión para solicitar que en la 

siguiente sesión de camino se incluya la orden del día como punto de solicitud de 

autorización, la participación en el programa Focosi sobre la construcción y proceso de 

construcción de la obra, pavimentación, concreto hidráulico, red de agua potable y red 

de drenaje en la calle la paz norte, en la cabecera municipal de san Julián jalisco por la 

cantidad de tres millones de pesos en el ejercicio fiscal 2023. Sin más por el momento, 

me despido agradeciendo la atención y quedando a su completa disposición para 

cualquier duda. Este recurso,  

  



 

 

 

pues es el que el año pasado estuvimos utilizando para la calle que va por la Aldama, la 

que va hacia la colonia, Pablo Aceves y Ramiro López, esta ocasión se apostó por la 

calle la paz que también venía por ahí la calle las granjas pero en este año quedó la calle 

la paz, son 150 metros abarca casi dos calles, es desde la calle donde se quedó ahorita 

la pavimentación, hasta donde está el concreto hidráulico ahorita y va a ser hasta 

donde (N1-ELIMINADO) por ahí hizo una privada, no sé si siga siendo de él, Cristian. 

 

-REGIDOR, LIC. CRISTIÁN MARTÍN HERNÁNDEZ GARCÍA: Sí. 

 

-REGIDOR LIC. JOSÉ CESAR CAMPOS MAGAÑA: O ya está vendida ahí, es una entrada 

privada, para que se den una idea, porque no alcanza a completar las dos calles hasta 

donde está la curva, es hasta donde está la entrada de la privada, y este tiene un 

espesor que ya es para tráfico pesado, es un espesor más grande que el que se utilizó 

en la colonia… bueno, ya los detalles de la obra como tal se les presentarán más adelante 

cuando el ingeniero los trabaje con el portafolio que maneja Focosi. Nada más, como 

comentario, este viene más peso para soportar el peso de los camiones. 

 

-REGIDORA, LIC. NANCY VAZQUEZ GOMÉZ: ¿Cuántos centímetros? 

 

-REGIDOR LIC. JOSÉ CESAR CAMPOS MAGAÑA: Son pulgadas, son… 

 

-REGIDORA, LIC. NANCY VAZQUEZ GOMÉZ: ¿Cuántas pulgadas? ¿18, 20, 15?. 

 

-REGIDOR LIC. JOSÉ CESAR CAMPOS MAGAÑA: No, está en 23… 

 

-REGIDORA, LIC. NANCY VAZQUEZ GOMÉZ: ¿23?. 

 

-REGIDOR LIC. JOSÉ CESAR CAMPOS MAGAÑA: Pero no son... se me olvida el nombre. 

Es que es un grado, grado 23 me mencionaban. Y la que estuvo  

  



 

 

 

trabajando acá fue grado 18 y aquí es grado 23. No sé, la verdad no soy experto en el 

tema. 

 

-SINDICO MUNICIPAL, LIC. ERNESTO GARCÍA PADILLA: Es que también ahí es el 

premezclado del cemento porque en la mezcla del cemento hacen aditamentos o 

incorporan elementos que hacen más fuerte o más débil el licuado de concreto, 

entonces en este caso si va a hacer como comenta el regidor, este una mezcla 

diferente a la que se realizó acá en la colonia. Pero se debe a eso, pues a la composición 

de la mezcla.  

  

-REGIDOR, LIC. RIGOBERTO RAMÍREZ ORNELAS: ¿Se les va a pedir aportación a los 

beneficiarios? 

 

-REGIDOR LIC. JOSÉ CESAR CAMPOS MAGAÑA: Sí, también se les pidió para ampliación 

de metas. Inclusive tengo entendido, no tengo el dato ahorita pero aquí en Caja Única 

ya hubo vecinos que vinieron a hacer su aportación. 

 

-REGIDOR, LIC. RIGOBERTO RAMÍREZ ORNELAS: ¿Cómo se determinó que tenía que ser 

ahí y no la de la unidad de las granjas?  

 

-REGIDOR LIC. JOSÉ CESAR CAMPOS MAGAÑA: El detalle fue que estuvimos 

trabajando, ustedes saben que FOCOSI se trabaja por medio de los diputados. Este, 

entonces, el proyecto teníamos las dos, teníamos las granjas y teníamos La Paz, al ser 

dos de las salidas. La de las granjas es una de las más importantes y la de La Paz 

también fue necesaria porque ya nos ahorrábamos echar huellas ecológicas también. 

Que no es ahorrar, pero era pensar en dos por uno. El proyecto de las granjas, no sé 

por qué motivo no se llegó a fin. Por eso es que le vamos a apostar con FAIS a dar una 

aventajada por allá. Porque teníamos supuestamente cuatro millones para las granjas y 

tres millones para acá.  

 

-REGIDORA, LIC. NANCY VAZQUEZ GOMÉZ: Pero eran tres millones para las granjas. 

Cuando vino aquí el gobernador, el mismo expresó... 

  



 

 

 

-REGIDOR LIC. JOSÉ CESAR CAMPOS MAGAÑA: No, pero tenía por ahí mal los datos. 

Para las granjas iban a ser cuatro millones y ya estaban las dos. Y para La Paz iban a ser 

tres. Porque eran diferente diputado. Entonces, el diputado que iba para las granjas, no 

sé qué pasó ahí, ese proyecto pues no, no nos dieron folio. Entonces, esa era la 

confusión que por ahí había, pero en verdad eran las dos.  

 

-REGIDOR, LIC. RIGOBERTO RAMÍREZ ORNELAS: ¿Entonces un diputado está 

decidiendo que calles pavimentar en San Julián? 

 

-REGIDOR LIC. JOSÉ CESAR CAMPOS MAGAÑA: No, esas son las que pedimos. 

 

-PRESIDENTA MUNICIPAL: Nosotros metimos los dos proyectos. Nosotros metimos… 

 

-REGIDOR, LIC. RIGOBERTO RAMÍREZ ORNELAS: Pero me dice que por medio de un 

diputado ellos… 

 

-REGIDOR LIC. JOSÉ CESAR CAMPOS MAGAÑA: Nosotros les pedimos a ellos. 

 

-PRESIDENTA MUNICIPAL: El gobierno estatal distribuye... El gobierno estatal distribuye 

el dinero a través de los diputados, así lo etiquetan. Entonces, nosotros metimos como 

prioridad en nuestras obras en Sion. Yo inclusive un día antes hablé con la secretaria del 

gobernador para decirle que en Sion no nos habían dado cita para poderles pedir la calle 

de las granjas. Entonces, esa... Es lo que yo les pedía, que nos dieran prioridad con las... 

Con los proyectos que habíamos ingresado desde el principio.  

 

-REGIDOR, LIC. RIGOBERTO RAMÍREZ ORNELAS: Lo que pasa es que yo lo cuestiono, lo 

pregunto, porque de hecho en la sesión pasada, que se nos presentó en una lista de 

obras que se pretenden hacer, el propio director de obras públicas mencionó que se 

busca pavimentar calles donde se beneficie la mayor cantidad de población, donde 

haya viviendas y demás. Todo lo que se haga está bien. No tengo la menor duda. Pero... 

Que se analice de verdad lo que se... Que se capitalice las obras, la unidad de las 

granjas, se beneficia, no solamente los que viven ahí, se beneficia a todo el pueblo. 

Todo mundo se va a beneficiar donde se ponga… 

  



 
 

 

-PRESIDENTA MUNICIPAL: Es la petición que le hicimos al gobernador ahora que vino, y 

es lo que decían, que nos iban a etiquetar tres millones. Entonces, vamos a estar 

insistiendo en Sion para que nos den la cita y poder impulsar ese proyecto que ya se 

ingresó desde el inicio. Y pues ver cuánto nos pueden etiquetar. Incluso si ellos vienen 

y hacen la obra, como sea, está bien. Pero sí que nos den prioridad con esa obra, 

porque desde el día uno que fuimos llevamos esa como prioritaria. Entonces, el 

diputado quedó muy formalmente de que nos iba a apoyar con cuatro millones. No sé 

por qué no llegó el recurso a San Julián, no sé a dónde lo etiquetaron, pero nos tenemos 

que esperar nuevamente para ver si nos etiquetan esos cuatro o tres millones.  

 

-REGIDOR, LIC. RIGOBERTO RAMÍREZ ORNELAS: ¿Qué diputado es el que tiene el enlace 

o el medio?  

 

-PRESIDENTA MUNICIPAL: Quien nos había comentado que nos apoyaba con cuatro 

millones para las granjas es Abel Hernández. Entonces, no sé si a él no le llegó la bolsa 

económica, no sé qué pasó allí.  

 

-REGIDOR LIC. JOSÉ CESAR CAMPOS MAGAÑA: Y ese era el detalle, o sea, en uno iban a 

ser tres y en el otro iban a hacer cuatro, apostando con más prioridad… 

 

-REGIDORA, LIC. NANCY VAZQUEZ GOMÉZ: Nada más sí hacer mención que cuando 

estuvo el gobernador aquí visitando el municipio, él hizo mención que se iba a etiquetar 

tres millones, o sea, él lo externó. Independientemente de lo que su diputado haya 

comentado, bueno, el diputado haya comentado… 

 

-REGIDOR LIC. JOSÉ CESAR CAMPOS MAGAÑA: Son temas diferentes. 

 

-REGIDORA, LIC. NANCY VAZQUEZ GOMÉZ:  Si, pero él lo expresó, tres millones para la 

granja, el camino a la granja, avenida Las Grandes, así lo externó… 

 

-SINDICO MUNICIPAL, LIC. ERNESTO GARCÍA PADILLA: Pero nada más aclarar, estos tres 

millones son a parte de lo que expresó el gobernador. 

  



 

 

 

-REGIDORA, LIC. NANCY VAZQUEZ GOMÉZ:  Sí, sí lo comprendo perfectamente, de 

hecho, es de FOCOSI, ¿no?  

 

-SINDICO MUNICIPAL, LIC. ERNESTO GARCÍA PADILLA: Si es FOCOSI.  

 

-REGIDORA, LIC. NANCY VAZQUEZ GOMÉZ: Y es lo mismo, o sea que externa, porque 

prácticamente el recurso que vendría también para la avenida Las Granjas es de este 

mismo programa, de FOCOSI. Entonces ahí es como...  

 

-REGIDOR LIC. JOSÉ CESAR CAMPOS MAGAÑA: Lo que pasa Regidora es que esta calle, 

en el momento cuando el gobernador vino, esta calle ya estaba foliada, y ya estaban 

empezados los trabajos del suelo, estaban ya los estudios del uso del suelo para hacer 

los trabajos, ya tenía trabajo aventajado, entonces aparte ya tenía folio en FOCOSI, 

entonces el gobernador por ahí pensó que nada más era el recurso que había, pero 

había dos recursos.  

 

-REGIDORA, LIC. NANCY VAZQUEZ GOMÉZ: No, pero esta calle no la mencionó, es a lo 

que voy. 

 

-PRESIDENTA MUNICIPAL: No, nosotros por eso, yo le hablaba a su secretaria para 

solicitarle que por favor nos dieran cita en CEO, para llevar nuevamente el proyecto de 

Las Granjas, porque esa es nuestra prioridad. Entonces, pues ahora que viene lo que yo 

le mencionaba, que por favor nos apoyaran con nuestras obras prioritarias, que ya están 

ingresadas, entonces seguimos insistiendo con la cita para ver si nos reciben, y pues 

buscar que nos apoyen con...  Con recurso, al lado le llegó muchísimo más, entonces 

tres millones para el Estado, no creo que representé un gran gasto.  

 

-REGIDOR, LIC. RIGOBERTO RAMÍREZ ORNELAS: No, y aparte de todo, que el gobierno 

del Estado tenga los diputados, la verdad es que a mí hay algo que no me cuadra, el 

hecho de que por qué no le prestan atención al municipio de acuerdo a las necesidades, 

que se respete la autonomía municipal. Nadie mejor que nosotros y que la gente de San 

Julián sabemos cuáles son las necesidades de San Julián. Entonces, qué lamentable que 

se anuncien obras, que el gobernador anuncie y  

  



 

 

 

que diga, y que a la hora de la hora se invierten en lo que les plazca, o a cualquier otro 

interés, no sé de qué.  

 

-REGIDOR LIC. JOSÉ CESAR CAMPOS MAGAÑA: Es que no va por ahí… 

 

(Varios comentarios inaudibles, min. 43:11 – 43:13) 

 

 -PRESIDENTA MUNICIPAL: …para que sí nos llegue el recurso, y avanzar acá de este 

lado. 

 

-REGIDORA, LIC. NANCY VAZQUEZ GOMÉZ: Porque voy a ser sincera. Esta obra, no se 

puede estar etiquetando el recurso si no hay un folio dentro de SIO, donde fueron a 

gestionar esa misma.  Pero yo estuve ahí, donde claramente también la escucha usted, 

donde le dijo que prioridad era acá.  El gobernador externa, cuatro obras. Primera, la 

siguiente etapa de la rehabilitación de la Escuela Alberto Orozco Romero, no sé si es un 

aula o algo, pero es darle continuidad, el director ya había solicitado algo que hacía 

falta. Entonces se le va a dar continuidad. Segunda, va a ser la tercera etapa del Pozo 

Belén. Tercero, las carreteras, San Miguel San Julián, San Julián San Diego, y San Diego a 

Colinda con Guanajuato. Y la cuarta, eran los tres millones en la Avenida Las Granjas. 

Entonces, aquí realmente, ¿qué está sucediendo? Él lo dijo, él lo externó, y cuando lo 

externa ya lo traen en ficha y es lo que presentan.  

 

-SINDICO MUNICIPAL, LIC. ERNESTO GARCÍA PADILLA: No, el tema es aparte. 

 

 (Varios comentarios inaudibles, min. 44:.17 – 44:20) 

 

-PRESIDENTA MUNICIPAL: A estos tres millones, lo que vamos a hacer ahorita es 

regresar a SIO con el proyecto nuevamente y con el video del gobernador para darle 

continuidad, que nos den un nuevo folio y también darle avance a esa obra.  

  



 

 

 

-REGIDORA, LIC. NANCY VAZQUEZ GOMÉZ: Porque ellos lo traen ficha yo hablé con 

ellos al día siguiente y es lo que traen en ficha.  

 

-REGIDOR LIC. JOSÉ CESAR CAMPOS MAGAÑA: Por ejemplo, a ver, quiero poner un 

ejemplo bien fácil.  Esa calle de Las Granjas desde la administración anterior, ya estaba 

dentro de SIO, y era con un costo de 14 millones de pesos.   

 

-REGIDOR, LIC. RIGOBERTO RAMÍREZ ORNELAS: A eso iba presidenta, si va a ir con el 

gobernador, invítenos y vamos a montonearlo y que venga y cumpla lo que vino a 

decir aquí, parado en su banquito también, desde la administración que estaba 

condenada en campaña, que él se comprometía a terminar el libramiento y no le ha 

puesto ni un camión de tepetate. De verdad, hay que hacer que los gobiernos cumplan 

su palabra porque, francamente, nada más le dieron a Cacayacas. 

 

-REGIDOR LIC. JOSÉ CESAR CAMPOS MAGAÑA: Ya para cerra, no es de que un 

diputado designe o hace, estaban los dos proyectos ya dentro de SIO, para FOCOSI, y 

uno no llegó. Pero no era que nos quitaran el recurso que ya teníamos asegurado. Era 

que nos dieran el recurso que también nos tenían que haber etiquetado. No era quitar 

para poner en otro lado.  Era para que se hicieran las dos calles. Ese es el detalle.   

 

-REGIDORA, LIC. NANCY VAZQUEZ GOMÉZ: Tienen que cumplir con las reglas de 

operación también, ¿no? 

 

-SINDICO MUNICIPAL, LIC. ERNESTO GARCÍA PADILLA: Este proyecto de La Paz ya está 

mucho tiempo previo a la visita del gobernador. Por eso son dos proyectos... 

 

(Varios comentarios inaudibles, min. 45:51 – 45:57) 

 

-REGIDORA, LIC. NANCY VAZQUEZ GOMÉZ: Entonces, lo más seguro es que se las 

etiqueten en el 2024.  

  



 

 

 

-REGIDOR LIC. JOSÉ CESAR CAMPOS MAGAÑA: Así es 

 

-SINDICO MUNICIPAL, LIC. ERNESTO GARCÍA PADILLA: Exacto. 

 

(Varios comentarios inaudibles, min. 46:02 – 46:05) 

 

-REGIDORA LIC. OLIVIA MARTÍNEZ GUERRA: Pues ya le dimos muchas vueltas al asunto 

yo creo que hay que aceptar esos tres millones en la... No sé si la calle que nos 

impongan o demás, pero ya está foliado y aprobado e insistir con el video, con el 

proyecto, para los tres millones o cuatro de avenida Las Grandas, que ya se 

comprometió públicamente el gobernador.  

 

-REGIDORA, LIC. NANCY VAZQUEZ GOMÉZ: Y sí lo tienen contemplado.   

 

-REGIDORA LIC. OLIVIA MARTÍNEZ GUERRA: Olivia: Entonces, esta ya estaba y hay que 

recibirlos y donde se hayan aplicado. 

 

-PRESIDENTA MUNICIPAL: E insistir en esa opción.   

 

✓ LES PREGUNTO SI EL REGLAMENTO SE PASA A 

COMISIONES 
 

Aprobado. 

 

-CABILDO: ¡APROBADO! 

 

SECRETARIA GENERAL:  

EN EL NOVENO PUNTO DEL DÍA EL DIRECTOR DE ARCHIVO HISTÓRICO IBT. FABIAN 
PADILLA RAMÍREZ SOMETE APROBACIÓN LA DESTRUCCIÓN DE DOCUMENTACIÓN 
QUE SE DAÑÓ POR EL MAL RESGUARDO. 
  



 

 
 
Es cuanto, Presidenta. 
 
-PRESIDENTA MUNICIPAL: Damos la bienvenida al director de Archivo Historico Fabian 

Padilla… 

 
-ARCHIVO HISTORICO IBT. FABIAN PADILLA RAMÍREZ: Buenas tardes, bueno creo que 

ya los pusieron al tanto, del por qué de este punto. Anteriormente los documentos se 

resguardaron de mala manera. No sé si no creyeron que fueran importante los 

documentos o tuvieran algo de valor. Se perdieron muchos documentos debido a que 

los resguardaron debajo del kiosko, entró agua y se mojaron. Aquí están las evidencias 

de cuando pasó. Si gustan verlos.  Ahí está, ahí aparece.  Ahí está el agua. Estaban 

apiladas todas las cajas. En fin, se destruyeron muchos documentos. Ahorita estos 

documentos ya están ilegibles, ya están completamente dañados. No se puede rescatar 

nada. De hecho, no se sabe si son documentos que no sean importantes, que sean 

importantes, que sean históricos. O que tengan algún valor administrativo, no se sabe. 

Y ahorita estamos trabajando  

 

en depurar documentos que ya no son valiosos, que ya no tienen valor. Y que también 

fueron dañados. Entonces, por eso el punto para la aprobación de la destrucción de 

estos documentos, que pues ya no tiene caso el conservarlos.  Aquí está, donde se 

almacenaron en dos lugares después de cuando se mojaron. Se almacenaron en dos 

lugares.  En el corralón, que son los que están más dañados. Y en el mercado.  De 

hecho, en el mercado también se han encontrado documentos muy dañados los cuales 

también se está buscando el depurarlos, el destruirlos.  

 

SECRETARIA GENERAL: La intención de esto, al hablar con el director, fue depurar 

aquellos documentos que ya no son legibles porque es tenerlos en un espacio, y ni 

siquiera los vas a poder analizar, que si son de rastro, si son de tesorería porque literal, 

ya no se ven nada, ya hay algunos que está la hoja blanca. 

 

-REGIDORA LIC. OLIVIA MARTÍNEZ GUERRA: ¿Ni la etiqueta de la caja tampoco?   

 

SECRETARIA GENERAL: Nada, con el agua, hay unos documentos que, literal, hasta el 

folder que le pusieron, por ejemplo, si le ponían rastro quedó amarillo totalmente de 

que no se ve nada. 

  



 

 

 

-REGIDORA LIC. OLIVIA MARTÍNEZ GUERRA: Hay unos que sí están como en buen 

estado. 

 

SECRETARIA GENERAL: Esos, bueno ahorita vamos a ver. 

 

-ARCHIVO HISTORICO IBT. FABIAN PADILLA RAMÍREZ: Hay unos que sí son legibles, 

pero ya tienen hongos. Ya tienen Moho.  Entonces esto también, bueno de hecho yo 

corro el riesgo de presentar problemas de salud debido a los documentos. Entonces 

hay que tener mucho cuidado con el manejo de los documentos. Hay documentos, 

como comento, que son legibles de obras públicas. Donde estoy resguardando 

también esos documentos. Como datos históricos que son expedientes de obras que 

se han hecho. Entonces son documentos que se tienen que resguardar. Pero sí, esos 

documentos que estoy presentando son completamente ilegibles.  

 

SECRETARIA GENERAL: A excepción de los que dicen copia, que les mande las últimas 

dos fotos, esos son porque son copias de algo que ya, son dos copias. 

 

-REGIDORA, LIC. NANCY VAZQUEZ GOMÉZ: ¿Es todo lo que queda? 

 

-ARCHIVO HISTORICO IBT. FABIAN PADILLA RAMÍREZ:  Sí, de ingresos y egresos de 

tesorería.  Entonces no tiene caso el resguardar documentos.  

 

-REGIDORA, LIC. NANCY VAZQUEZ GOMÉZ:  Guardar el original quizá y desechar...   

 

-ARCHIVO HISTORICO IBT. FABIAN PADILLA RAMÍREZ: Sí, esos ya están resguardados 

en el archivo. Se van a digitalizar. Y ya cuando se requiera alguna copia, pues está en 

digital.  

 

-REGIDORA, LIC. NANCY VAZQUEZ GOMÉZ:  Yo recuerdo de esto los archivos que 

nos dejaron debajo del kiosco cuando llovió. Galindo, no sé si en este momento 

también sea quien esté apoyando. Pero en ese momento nos apoyaba.  

  

  



 

 

 

-ARCHIVO HISTORICO IBT. FABIAN PADILLA RAMÍREZ: Si, él me está apoyando a mí. 

 

-REGIDORA, LIC. NANCY VAZQUEZ GOMÉZ: ¿Si?, nos apoyaba. Y él lo que hizo fue 

exponer todos esos documentos al sol para ver si lograba rescatar algo. Pero es 

evidente que no. 

 

-REGIDORA LIC. SARA DE LOS ÁNGELES VILLALPANDO:  Lo que sea rescatable ya tú lo 

vas a ubicar en un área. Igual me parece buena idea para que no haya información 

regada en varios lugares, ocupando lugar y pues ya destruida, deteriorada. Se me hace 

bien la iniciativa porque le están dando un orden.  

 

-ARCHIVO HISTORICO IBT. FABIAN PADILLA RAMÍREZ: Claro que si.  

 

-REGIDORA, LIC. NANCY VAZQUEZ GOMÉZ: ¿El proyecto de digitalizarlo también? 

 

-PRESIDENTA MUNICIPAL: Primero el orden. 

  

-ARCHIVO HISTORICO IBT. FABIAN PADILLA RAMÍREZ:  Ahorita, yo lo que estoy 

trabajando primero es tenerlo en orden ya. Completamente en orden y ya de ahí 

empezar a trabajar porque sería más rápido en digitalizar. Ya teniendo en orden. 

 

-REGIDORA LIC. OLIVIA MARTÍNEZ GUERRA: Pues nada más saber quién te está 

apoyando en la regulación. Y sería bueno que invitaras al regidor, al compañero a que te 

ayude a discernir, a distinguir o a valorar si sí se puede mejorar o no. Porque nosotros 

vamos a decir que sí, pero ¿qué viene adentro? pues no sabemos ni qué. Conforme a la 

etiqueta que viene afuera. Si estos, por ejemplo, ya tienen más de cinco años que se 

reprodujeron o que se realizaron pues ya, sin problema. Si no son convenientes para el 

archivo histórico pues ya. 

 

-ARCHIVO HISTORICO IBT. FABIAN PADILLA RAMÍREZ:  Claro, de hecho, se están 

revisando documentos que aún tengan, no sé, mancha de moho o algo de todos  

  



 

 

 

modos se están resguardando. Yo por la precaución que tenga documentos históricos 

que a lo mejor podemos resguardar. De hecho, ya estuve platicando con el director de 

archivo histórico del estado. Me estuvo comentando que ellos me pudieran capacitar 

como restaurador de documentos. Entonces estoy trabajando con el director de 

archivo histórico.  

 

-REGIDOR, LIC. RIGOBERTO RAMÍREZ ORNELAS: Bueno, mi comentario iba nada más 

encaminado de que qué bueno que se están haciendo este tipo de cosas. El estado en 

el que se encuentran muchos documentos que, bueno, pueden o no ser relevantes o 

históricos para el municipio. Pues es muy lamentable y eso habla de que históricamente 

quienes tenían la comisión de acción municipal. Bueno, la administración pasada, la que 

tenía esa comisión, se enteró una semana antes de terminar la administración. Entonces 

imagínense la gravedad del asunto. Qué bueno que se están tomando cartas en el 

asunto y que se le está dando importancia a un tema tan relevante. La regidora Olivia le 

comenta que se me invite a mí. No necesariamente a mí, a todo el comité. Hay un 

consejo que se formó y que de hecho en el reglamento establece que el consejo 

puede determinar qué información o de qué manera se clasifica, si se elimina, se 

destruye o se resguarda. Entonces, pues ahí está el consejo hay que ponerlo trabajar. 

Para eso se ha trabajado en la comisión.   

 

SECRETARIA GENERAL: Hablando con Fabián, si le comenté. Mete a cabildo ya esta 

documentación porque en serio es papeleo que nada más está estorbado porque ni te 

deja avanzar. Literal, no se ve nada en los documentos y no tiene caso tenerlos ahí. Ya 

vamos a tener próximamente transición, pero pues este tipo de documentación ya me 

urgía que Fabián la pudiera destruir.  

 

-REGIDOR, LIC. RIGOBERTO RAMÍREZ ORNELAS: Hay documentos que se guardaban en 

el kiosco y lo sé porque había gente que venía al registro civil a solicitar actas de 

nacimiento. Quienes tenían la doble nacionalidad.  No sé por qué razón esos 

documentos se mandaban al kiosco. Y hay gente que de repente, ah, porque a mí me 

lo han solicitado, oye, que necesito mi acta de nacimiento que me pidieron para 

tramitar la doble nacionalidad, pero el registro civil no se las puede otorgar no sé por 

qué razón que las tienen que resguardar. Pero esa información iba a dar ahí.  Digo, 

buscar la manera que bueno que se está trabajando. De que todo esto se proteja y a lo 

mejor la gente está necesitando su acta y ya se va tirando se va a echar a la basura.  

 

 

 

SECRETARIA GENERAL: Posterior al kiosco, don Enrique Galindo lo mandó al mercado. 

Estaban todas esas actas, él es el que se encargaban. Anteriormente el registro civil del 

estado sí permitía que él prestara las actas. Ahorita ya no permite. Ya sacaron una 

cláusula. De hecho, Petra al principio de reciente pasó a ser la encargada del registro 



 

civil. Ella prestaba actas y le mandaron un decreto del estado diciendo que ya no las 

presten. Yo no sé qué situación haya pasado para que hayan tomado esa decisión. Pero 

ya no pueden prestar la original y hay mucha gente que sí ha solicitado que se las 

presten.  

 

-REGIDORA LIC. OLIVIA MARTÍNEZ GUERRA: O sea, ¿es más congruente que se 

destruya a que se la des al interesado? 

 

SECRETARIA GENERAL: No, se guardan, pero las tienes que tener resguardadas de 

hecho la puedes dar a la persona.   

 

-ARCHIVO HISTORICO IBT. FABIAN PADILLA RAMÍREZ:  De hecho, archivo de 

concentración. Archivo de concentración no pueden tener estos documentos. Porque 

archivo de concentración es para público en general es para el público que cualquier 

persona pueda ir a solicitar un documento. Y nosotros no podemos tener en archivo de 

concentración un documento con datos personales.  

 

-REGIDORA, LIC. NANCY VAZQUEZ GOMÉZ: Entonces allí se contrapuntean o se 

contradicen. O sea, yo sé que está este decreto. Pero al momento de decir no, no hay 

que entregárselos a los propietarios pero no lo podemos tener resguardado. Vamos 

tomando una decisión como autonomía, como servidores autónomos del municipio. 

 

-REGIDORA LIC. OLIVIA MARTÍNEZ GUERRA: Por ejemplo, solicitar un acta de 

nacimiento de Estados Unidos no es trámite sencillo ni barato. Es algo muy complicado 

que sólo lo puede realizar el interesado, el papá o la mamá del interesado. Creo que el 

abuelo paterno o materno en su caso. Que se complica a veces porque resulta que... En 

San Julián pues hay muchos que nacieron en el extranjero, se vinieron, sus papás son 

indocumentados el niño está menor edad y no hay quien extrapide un acta.  Puede ser 

a través de un gestor. Por ejemplo, un  

  



 

 

 

abogado. Pero un acta les cuesta hasta 150 o 180 dólares. Que representa un gasto 

significativo para alguien que no tiene quien se las pueda conseguir de allá. Y si se ha 

dado el caso de que, por ejemplo, se hicieron... Tienen la doble nacionalidad, se hicieron 

mexicanos. Cuando se hizo ese trámite, esa acta está en el expediente de registro civil. 

O si ya pasó mucho tiempo, pues allá en el kiosco o en el mercado. Para mí sería 

formidable que se buscara el interesado. O se hiciera una publicación de regresar esa 

acta original que está ahí. Y que se va a destruir y que se le entreguen el interesado.  

 

-ARCHIVO HISTORICO IBT. FABIAN PADILLA RAMÍREZ: No, de hecho, esos documentos 

yo no los destruiría porque son documentos personales.  

 

-REGIDORA LIC. OLIVIA MARTÍNEZ GUERRA: ¿Pues que se van a hacer con esos 

documentos que tienen años ahí amontados?  

 

-ARCHIVO HISTORICO IBT. FABIAN PADILLA RAMÍREZ: Tienen que resguardarlos 

registro civil. Yo no puedo estar a cargo de esos documentos.  

 

-REGIDORA LIC. JULIA HUERTA MARTÍN: Supongo que este documento, como las actas 

que mencionan mis compañeros, no es algo que esté dentro del punto de aprobación.  

 

-REGIDORA LIC. SARA DE LOS ÁNGELES VILLALPANDO: No.  

 

-ARCHIVO HISTORICO IBT. FABIAN PADILLA RAMÍREZ:  No. Esos sí no.  Esos 

documentos no entran en mi área. Porque eso ya es información personal. Y archivo de 

concentración está abierto a todo público. Entonces cualquier persona puede pedir 

información y yo no puedo dar esa información. Yo no puedo tener esa información en 

el archivo de concentración.  

 

-REGIDORA LIC. MARÍA GUADALUPE VALDEZ VALADEZ: Nada más se está refiriendo a 

archivos documentos que son ilegibles.  

  



 

 

 

-ARCHIVO HISTORICO IBT. FABIAN PADILLA RAMÍREZ: Si, nada más. 

 

-REGIDOR, LIC. RIGOBERTO RAMÍREZ ORNELAS: Sí, pero obviamente sabemos que 

dentro de todo eso que es ilegible, que ya se echó a perder, pueden ir documentos 

que estaban ahí, ¿no? De ese tipo de actas.  

 

SECRETARIA GENERAL: Pero si no se ve...  

 

-REGIDOR, LIC. RIGOBERTO RAMÍREZ ORNELAS: Si no, entiendo perfectamente, pero a 

lo que voy es que qué bueno que se va a hacer. Que se está cuidando y que exista ese 

antecedente de que se está trabajando para resguardar y rescatar los documentos.  

 

-REGIDORA LIC. SARA DE LOS ÁNGELES VILLALPANDO: Fabián pero es mucha carga 

de trabajo. ¿Quién más te está ayudando a parte de…?   

 

-ARCHIVO HISTORICO IBT. FABIAN PADILLA RAMÍREZ: Estoy yo completamente solo.  

 

-REGIDORA LIC. SARA DE LOS ÁNGELES VILLALPANDO: Estás tú.  ¿Y si te apoya 

Galindo?  

 

-ARCHIVO HISTORICO IBT. FABIAN PADILLA RAMÍREZ: Pues él tiene otras ocupaciones 

y es más difícil de... Sí me apoya, pero yo llevo todo el trabajo.  

 

SECRETARIA GENERAL: También comento... El hecho de la falta de esta dirección 

anteriormente generó que haya muchos errores. Entonces, ¿las actas por qué están 

acá?  Porque pues no había nadie interesado en decir, esto no es de aquí, es de acá. 

Esto no es de aquí. Entonces ya se está apoyando aquí. Él ya va a decir claramente, 

estas documentaciones tienen que resguardar el área y se las va a entregar al área... 

  



 

 

 

-ARCHIVO HISTORICO IBT. FABIAN PADILLA RAMÍREZ: De hecho, hay cajas con 

documentos de catastro. Estuve en contacto con la directora para solicitarle que ella 

reviese sus documentos, si no son documentos importantes también para traerlo en 

junta de consejo para tomar la decisión si se destruyen o se conservan. O si la 

directora los tiene que conservar.   

 

-REGIDOR, LIC. CRISTIÁN MARTÍN HERNÁNDEZ GARCÍA: ¿Se va a turnar a comisiones?  

 

-PRESIDENTA MUNICIPAL: No esto es para el punto de destrucción… 

 

SECRETARIA GENERAL: Estos ya son documentos que ya no se ven. 

 

-REGIDORA, LIC. NANCY VAZQUEZ GOMÉZ: No, entonces... ¿No se va a tomar en 

cuenta la sugerencia?  

 

-ARCHIVO HISTORICO IBT. FABIAN PADILLA RAMÍREZ:  También las copias, que las 

originales ya se encuentran resguardadas. También en la destrucción de las copias.  

 

°SECRETARIA GENERAL: O sea, es que literal...   

 

-PRESIDENTA MUNICIPAL: Ocupan un espacio.  

 

°SECRETARIA GENERAL:  Sí. Y digamos que la reunión de consejos es en un mes... 

Luego, Fabian, hasta te estás trabando por ver tanta documentación ahí hecha bolas en 

un... Está en una pila, literal, no se ve. Yo ya he ido, ya la he visto también la del 

mercado que tiene don Enrique. Él la separó la que no se ve. Él ya la analizó desde 

antes. Y analizó la de la pila. Y dice... Hasta abres la pila y tiene hongos adentro. 

Entonces es hasta malo ver tanto tiradero en algo que tienes que organizar.  

  



 

 

 

-REGIDOR, LIC. RIGOBERTO RAMÍREZ ORNELAS: Si claro, porque históricamente se han 

guardado también documentos que no tendrían por qué guardarse durante tantos años. 

Vamos, yo se lo comenté a Fabián en algún momento cuando entré ahí. Y le dije, a ver, 

que...  Es importante que él sepa que es director de archivo histórico municipal, no 

director de archivo muerto. No tendría por qué estar haciendo una clasificación de 

archivo muerto… 

 

-ARCHIVO HISTORICO IBT. FABIAN PADILLA RAMÍREZ:  Es de archivo general, porque 

yo me hago cargo de documentos históricos y de concentración, no nomás históricos, 

también de concentración. 

 

-REGIDOR, LIC. RIGOBERTO RAMÍREZ ORNELAS: Sí, claro.  O sea, para eso se hizo el 

reglamento y para que esté regulado y para que... Pero que exista muy bien la claridad 

de qué son esos documentos. Que, desde tu dependencia, desde tu alias, tú tienes que 

proteger. Porque hay documentos que ni siquiera tendrías por qué tener ahí.  

 

°SECRETARIA GENERAL: Es verdad. Y lo que sí se puede hacer, y que yo apoyo a 

Fabián a que lo haga. Cuando lo esté destruyendo, le voy a decir que tome fotos de 

cada fila que esté destruyendo. Para poderlo presentar al consejo.  Para que vean que… 

el consejo ya sabe que existe esta documentación... 

 

-ARCHIVO HISTORICO IBT. FABIAN PADILLA RAMÍREZ: En el consejo ya se van a tomar 

más los temas a fondo.  

 

°SECRETARIA GENERAL:  Sí.  Lo de que sí se lee y que tal vez puedan ya ver si se 

queda o no.  

 

-REGIDORA LIC. MARÍA GUADALUPE VALDEZ VALADEZ: Posiblemente a archivo 

muerto.   

 

-ARCHIVO HISTORICO IBT. FABIAN PADILLA RAMÍREZ: Sí, documentos sin valor. 

 

  



 

 

 

-REGIDORA, LIC. NANCY VAZQUEZ GOMÉZ: O sí se les puede generar la invitación al 

consejo sin necesidad de que tengan alguna sesión. Simplemente que acudan al lugar y 

si se toman un tiempo, entre todos y empiezan a revisar... 

 

-REGIDORA LIC. MARÍA GUADALUPE VALDEZ VALADEZ: Si eso está bien.   

 

°SECRETARIA GENERAL: O sea, que en ese momento vayan, pero igual cuando son de 

destrucción... Y se me comentó por parte del director de archivo de San Diego, se 

deben pasar a cabildo también.   Aunque el consejo lo pruebe, también cabildo debe 

aprobar la destrucción de estos documentos. Entonces, por eso le dije, ya eso que es 

seguro, que no lo tiene, que no lo necesita, ya... Ya mejor deshazte de él para qué lo 

tienes ahí. Así, yo lo veo y ya he visto la documentación, no se lee nada, entonces tiene 

caso guardar ahí.  

 

-PRESIDENTA MUNICIPAL: Muchas gracias Fabián.   

 

CABILDO: Gracias 

 

-ARCHIVO HISTORICO IBT. FABIAN PADILLA RAMÍREZ:  De nada, buenas tardes. 

 

CABILDO: Buenas tardes. 

 

-PRESIDENTA MUNICIPAL: Tomando en cuenta todo lo comentado y no teniendo más 
usos de la voz: 
 
 
 

✓ LES PREGUNTO SI SE APRUEBA EL PUNTO 
 

Aprobado. 

  



 

 

 
-PRESIDENTA MUNICIPAL: Continuemos Secretaria. 

 
SECRETARIA GENERAL: Claro, Presidenta.   

EN EL DECIMO PUNTO DEL DÍA EL DIRECTOR DE CULTURA E IDENTIDAD 
SANJULIANENSE LIC. BRIAN GARCÍA RAMÍREZ SOMETE APROBACIÓN LA 
PARTICIPACIÓN EN “FONDO TALLERES” PARA CASAS DE LA CULTURA EN SU EDICIÓN 
2023, EN EL CUAL EL ESTADO APORTARA LA CANTIDAD DE $100,000.00 (CIEN MIL 
PESOS 00/100 M.N.) Y EL MUNICIPIO LA CANTIDAD DE $136,160.00 (CIENTO TREINTA 
Y SEIS MIL CIENTO SESENTA PESOS 00/100 M.N.) PARA EL PAGO DE INSTRUCTORES. 
 
Es cuanto, Presidenta. 
 
 
-PRESIDENTA MUNICIPAL: Doy la bienvenida al Director de Cultura e Identidad 

Sanjulianense el Lic. Brian García Ramírez. Hola buenas tardes. 

 

-DIRECTOR DE CULTURA LIC. BRIAN GARCÍA RANMÍREZ: Buenas tardes. 

 
 

CABILDO: Buenas tardes. 

 

 
-PRESIDENTA MUNICIPAL: Bienvenido, adelante. 

 

-DIRECTOR DE CULTURA LIC. BRIAN GARCÍA RANMÍREZ: Como saben, Casa de la 

Cultura está por recibir lo que son los talleres para casas de la cultura y el estado está 

aportando la cantidad de 100,000 pesos. Nosotros creíamos que la cantidad iba a ser 

mayor porque en la última reunión nos dieron a conocer que se iba a aportar más, pero 

resulta que en todos los municipios vamos a recibir la misma cantidad que el año 

pasado que son cien mil pesos, pesos no sé qué van a hacer con el excedente que el 

estado va a dar, pero pues así está y bueno pido aprobación de ustedes son 100,000 

pesos y el municipio pondría 136,160. 

 
-PRESIDENTA MUNICIPAL: ¿Algún comentario? 

  



 

 
 

✓ LES PREGUNTO SI SE APRUEBA EL PUNTO 
 

Aprobado. 

 

-PRESIDENTA MUNICIPAL: Muchas gracias Bryan.   

 

-DIRECTOR DE CULTURA LIC. BRIAN GARCÍA RANMÍREZ: Gracias, con permiso. 

 

SECRETARIA GENERAL:   

EN EL DECIMO PRIMER LA PRESIDENTA MUNICIPAL C. MARIA ISABEL LOZA RAMÍREZ 
SOMETE APROBACIÓN DE DESCUENTO PARA LICENCIAS DE GIROS RESTRINGIDOS 
SOBRE EL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN PARA LICENCIAS Y NEGOCIOS DE ALTO 
GRADO ALCOHÓLICO; AUTORIZADO DENTRO DE LA SESIÓN ORDINARIA 01/2023 DEL 
CONSEJO DE GIROS RESTRINGIDOS LLEVADA A CABO EL JUEVES 20 DE ABRIL DEL 
2023. 
 
Es cuanto, Presidenta. 
 
 
--PRESIDENTA MUNICIPAL: Adelante Secretaria con el punto…… 

 

-SECRETARIA GENERAL LIC. MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ PEREZ: Este, en el 

consejo de giros restringidos coloque un punto para un programa de regularización de 

licencias ¿Por qué? Porque desde el momento uno que entré, este ha sido mi mayor 

problema. Este, hay muchos negocios que rentan… negocios que tienen doble… alguien 

renta dos veces el mismo permiso y tienen pegada la misma licencia en los dos 

negocios entonces, la intención con esto ¿qué es? ya generar un archivo aquí en 

Secretaría Oficial en el cual todos los que tengan algún giro restrictivo de alto grado 

alcohólico ya cuenten con una hoja en la cual se les indica cuanto pueden tener en su 

permiso los derechos y obligaciones que tienen sobre el mismo, porque se les va a dar 

su reglamento a cada uno, este, que sepa lo que pueden hacer y no pueden hacer con 

su permiso, yo ya lo que quiero evitar es que se esté haciendo negocios extra, basados 

de lo, como he notado, con los permisos de giros restrictivos, no va a ser algo malo, 

porque al final ya van a poder tener su propia licencia aquellos que rentan y aparte este, 

con ese dinero se va a poder hacer una obra para el municipio y a mí me gustaría que 

esa obra fuera la de  

  



 

 

 

bajar el cableado de estas tres cuadras de la presidencia subterránea, yo creo que se 

va a poder juntar la cantidad hasta un poco más porque ya tengo como a cinco 

personas que desde que entré ellos quieren su permiso y otros cuantos hacer el 

cambio de propietario que tienen y ya hay una cantidad de dinero que entra por hacer 

esa acción de cambiar de propietario. Entonces, al hablar en el consejo, llegamos a la 

conclusión que para incentivar a que se animen a entrar al programa de regularización, 

es hacerles un descuento, un descuento sobre el mínimo, por ejemplo, si hay un 

permiso que vale, que el reglamento indica que valga de 150 a 200 mil, tomar el mínimo 

de 150 mil y hacerles un 20% de descuento. Igual con el cambio de su dirección, de su 

razón social y el del propietario. O sea, un 20% en general a los que participen dentro 

del programa, entonces yo creo que es algo bueno para ellos porque ya van a tener su 

propio permiso, ya van a saber qué hacer y qué no hacer con su licencia y aquí ya 

vamos a tener un registro oficial de todas las licorerías, de todos los bares y de todos 

los lugares que venden alcohol en el municipio. Sería todo no sé si tengan alguna duda. 

 

-REGIDORA LIC. SARA DE LOS ÁNGELES VILLALPANDO: Pues yo más que nada felicitar 

a Ángeles porque es una muy buena iniciativa. Yo pienso que han pasado varias 

administraciones y nadie habría tomado cartas en el asunto sobre este giro. Es un giro, 

como dices, que se han hecho las cosas no de forma ordenada y correcta. Te felicito 

porque se va a crear una cultura, una mentalidad para que las personas tengan 

responsablemente en orden su negocio con un permiso como tú comentas ya a su 

nombre. En donde va a tener un beneficio porque igual comentas que ya hay un 

proyecto en vista. Entonces siento yo que estás trabajando un proyecto con dos 

causas. Darle un orden a este tipo de negocios y se va a ver reflejado en una obra que 

a mí me parece excelente. Felicidades.   

 

-PRESIDENTA MUNICIPAL: Tomando en cuenta todo lo comentado y no teniendo más 
usos de la voz: 
 
 

✓ LES PREGUNTO SI EL REGLAMENTO SE PASA A 

COMISIONES 
 

Aprobado. 

  



 

 

 

-SECRETARIA GENERAL LIC. MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ PEREZ: Hay otra cosa, 

dos cosas. También dentro de la aprobación, si así lo ven a bien, algunos de los que 

tienen sus licencias se han acercado a mí porque en el tiempo COVID no vendían. Y 

quería ver si se les puede autorizar el no pagar el año que es el 2021 si no me equivoco, 

porque casi nadie pagó. Porque han venido como cinco o seis dueños de licorerías a 

preguntarme que, si vienen a pagar el 2022 o el 2023, es que debo el 2021 pero no 

abrimos.  

 

-SINDICO MUNICIPAL, LIC. ERNESTO GARCÍA PADILLA: ¿Entonces la propuesta es la 

condonación?   

 

(Varios comentarios inaudibles, min. 1:09:42 - 1:09:46) 

 

-REGIDOR, LIC. RIGOBERTO RAMÍREZ ORNELAS: ¿Pues estaría condonando el punto de 

la licencia principal? 

 

-SECRETARIA GENERAL LIC. MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ PEREZ: De ese año 

solamente, el 2022-2023 es...  

 

-REGIDOR, LIC. RIGOBERTO RAMÍREZ ORNELAS: Mas o menos de cuánto es el...  

 

-SECRETARIA GENERAL LIC. MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ PEREZ: Pues algunos 

pagan cuatro mil si es licorería, si es bar seis mil y algo, es dependiendo. 

 

-REGIDORA LIC. JULIA HUERTA MARTÍN: Si que se cobre solo si se vuelven a poner. 

 

-SECRETARIA GENERAL LIC. MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ PEREZ: Si esa va a ser la 

condición. 

 

-REGIDOR, LIC. CRISTIÁN MARTÍN HERNÁNDEZ GARCÍA: ¿Y a los que ya te lo pagaron?  

  



 

 

 

-SECRETARIA GENERAL LIC. MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ PEREZ: Este se les haría 

un descuento en este año.  

 

(Varios comentarios inaudibles, min. 1:10:17 – 1:10:22) 

 

-REGIDORA, LIC. NANCY VAZQUEZ GOMÉZ: Como para que sea parejo para todos.  

 

-SECRETARIA GENERAL LIC. MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ PEREZ: Pero a Paulina sí 

lo pidió porque la auditoria se los pidió… 

 

(Varios comentarios inaudibles, min. 1:10:27 – 1:10:30) 

 

-REGIDOR, LIC. CRISTIÁN MARTÍN HERNÁNDEZ GARCÍA: Que sea parejo para todos.  

 

-SECRETARIA GENERAL LIC. MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ PEREZ: Sí les parece bien 

así lo haría, si ya pagaron el 2021 en el 2023 se les hace el descuento, a lo mejor del 30 

igual que el predial. 

 

-PRESIDENTA MUNICIPAL: No habiendo más asuntos por tratar, el orden del día ha sido 

agotada en todos sus puntos; se da por concluida la presente Sesión Ordinaria 04/2023 

del Honorable Ayuntamiento Constitucional de San Julián, Jalisco, Administración 2021 -

2024, siendo las 15:25 horas del lunes 24 de abril del 2023. ¡Agradezco su presencia 

deseándoles un buen día a todas y todos los presentes! 



FUNDAMENTO LEGAL
1.- ELIMINADO el nombre de un particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los
artículos 3.2 fracción II inciso “a” y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la 
LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR.

* “LTAIPEJM: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios.
LPDPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en 
el Estado de Jalisco y sus Municipios.
LGPPICR: Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 
Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.”


